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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-. 
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS i;:. 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador, de dicho 
periódico-(Real orden de 6 de abril 
de 1859). •r'íú.j. ; 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.). S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. " 

(Gaceta del día 10 de enero de 1927) 

O B R A S P U B L I C A S 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios in
cluso su empleo para conservación 
de los kilómetros 14 al 17 de la car 
rretera de La Bañeza a Camarzana 
de Tera, esta - Jefatura ha resuelto 
adjudicar definitivamente el servir 
ció al mejor postor D. Angel Alonso, 
vecino de Segovia, que se compro
mete a ejecutar las obras con suje
ción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones, particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
33.883,43 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de pesetas 
34.967,41, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la escritura correspon
diente ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
León, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL dé la provin
cia, de la presente resolución. 

Lo que sé hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
del ádjudibatario D. Angel Alonso. 
; León, 7 de enero de 1927.=E1 
Ingeniero Jefe, Nicolás Albertos; 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS 
. DE. LA PROVINCIA DP. LEÓN 

• Circular. 
Impuesto del 1 jaor rlOO de propio* y 

10 por100 de penan y medidux. 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de la provincia la obligación que 
tienen de remitir, a esta Administra
ción, durante el corriente mes de 
enero, las certificaciones por los 
conceptos arriba espresadps, corres
pondientes al primer trimestre del 
año económico de 1927, una_ por 
cada - concepto, debidamente reinte
gradas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 17 del Regla
mento de 10 de agosto de 1925; ad
virtiéndoles que si no se recibieran 
los indicados servicios en el plazo 
indicado, se les impondrá previa 
conminación las responsabilidades 
del caso 21 del art. 6.° del vigente 
Reglamento orgánico y el último 
párrafo - del art. 29 del del im
puesto. 

También se les advierte a los que 
no hayan cumplido dicho servicio 
del anterior semestre, que si dentro 

del tercero día no lo realizan, se les 
impondrán la multa de 17,60 pese
tas. . 

León, 7 de enero de 1927.—El 
Administrador dé Rentas públicas . 
—Ladislao Montes. 

Por D:" Segunda Brea, vecina de 
esta capital, se ha solicitado, a título 
de colindante, la adquisición de una 
parcela de terreno en el casco de'es
ta ciudad, al kilómetro 1.", margen 
izquierda de la carretera de León a 
Astorga, que mide una extensión 
superficial de 7*60 metros de ancho, 
o fachada, por 9*00 metros de fon-' 
do, y linda N. , con expresada carre
tera; S., solar n." Ifi; E., muro del 
rio, y O., terreno de D." María Ma-
rassa. 

Lo que se hace público para los 
que se orean con igual o mejor dere
cho, que pueden hacer sus reclama
ciones, ante el Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, en térmi
no de treinta días, contados a partir 
de la fecha en que esta inserción 
tenga lugar. 

León\ 7 de enero de 1927. =E1 
Administrador de Rentas públicas, 
Ladislao Montes. 

FTJNDIDOB DE CAMPANAS 

M A N U E L Q U I N T A N A 
Vlf.LAVKJfDK J>K SAJfnOVAL 

(Lenn-Mansil la ¡ü- las M u í a s ) 
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taiifb Atnitadn 
Circular 

Habiéndose constituido la Comi
sión encargada de hacer, la valora
ción oficial de las rentas torales en 
esta provincia, se interesa de todos 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de la misma, remitan a esta Jefa
tura en el plazo máximo de veinte 
dias, relación de las valoraciones 
de todos los productos locales o re
gionales susceptibles de peso y me
dida que se hayan registrado en los 
dos quinquenios de 1909 a 1913 y 
de 1921 a 1925, según dispone el 
articulo 13 del Beglamento para la 
ejecución del Eeal decreto-ley de 25 
de junio de 1926, sobre redención 
de foros. 

León, 3 de enero de 1927.—El 
Ingeniero Jefe-Presidente, L . Ma-
dinaveitia. 

Alcaldía conutitucional de 
Lago de Carucedo 

£1 Ayuntamiento pleno, en sesión 
ordinaria que al efecto celebró, y de 
conformidad a lo establecido en el 
apartado a) del articulo 523 del Es
tatuto municipal aprobado por Real 
decretó de 8 de marzo de 1924, 
dispuso proceder al nombramiento 
de las Juntas 'vecinales que han de 

' evaluar las utilidades en el reparto 
general, en sus dos partes personal 
y. real para 1927, siendo a saber: 

La Borona 
Don José Alonso Berlanga, Pá

rroco. 
Don Nemesio Bello Cobo, contri

buyente por rústica. 
; Don Melchor Valle Rodríguez, 
idem por urbana.: 

Carril 
Don José Alonso, Párroco. 
Don Teodoro Bello Suárez, con

tribuyente por rústica. 
Don Amadeo Olego García, idem 

por urbana. 
Campañana 

Don Pablo Utrera Rodríguez, Pá
rroco. 

Don Jesús Bello Martínez, con
tribuyente por rústica. 

Don Ramón Carrera Pereira, idem 
por urbana. 

Carucedo 
Don Fernando Fernández Pala

cios, Párroco. 
Don Manuel Blanco Expósito, 

contribuyente por rústica. 

Don Antonio Bello Bello, idem 
por urbana . 

Don Juan Vega Bello, idem por 
industrial. 

Lago de Carucedo 
Don Pablo Utrera Rodríguez, Pá

rroco. 
Don Mariano Pacios Sierra, con

tribuyente por rústica. 
Don Qabino González, idem por 

urbana. 
La» Médula* 

Don Esteban Méndez González, 
Párroco. 

Don Bernardo Vega y Vega, con
tribuyente por rústica. 

Don Plácido Fernández Vega, 
idem por urbana. 

ViUarrando 
Don Pablo Utrera, Párroco. 
Don Hilario López Bello, contri

buyente por rústica. 
Don Tomás Fernández Merayo, 

idem por urbana. 
Y a los efectos dispuestos en el 

articulo 489. del precitado Estatuto 
municipal, se hace saber por medio 
del presente para que en el plazo de 
siete días, puedan formularse las 
reclamaciones que contra dichos 
nombramientos haya lugar, hacien
do constar qué se hallan igualmente 
expuestos al público los documen
tos administrativos que han servido 
de base para dichas designaciones 

Lago de Carucedo 1.° de enero de 
1927. =E1 Alcalde, Roque Garujo 

'• -;V'-' '\*ÍH¿ " ':.; 
Formado el Padrón de cédulas 

personales para el añp de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por espacio, de 
diez días para oir reclamaciones 
pasados éstos, sel. remitirá a la exce 
lentísima Diputación provincial pa
ra su aprobación. 
. Lago de Carucedo 4 de enero de 
1927.—El Alcalde, Roque Garujo, 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

«Providencia.—T&o habiendo 
tisfecho las cuotas que tenían asig
nadas en el repartimiento general 
de utilidades correspondiente al 
ejereicio del semestre del año eco
nómico de 1926-27, los contribuyen
tes que figuran en las relaciones 
formadas por el recaudador munici
pal, con arreglo a lo establecido en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, así como los descu
biertos en sus respectivas cuotas del 
repartimiento extraordinario forma
do en el año de 1925, para pago de 
la casa Ayuntamiento, cuyas listas 

de descubiertos constan en esta Al 
caldía, les declaro incursos en el 
primer grado de apremio consisten
te en el 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas, en la inteligencia de 

Sue, si en el término que fija el ar-
iculo 52 no satisfacen los morosos 

el principal y recargo referido, se 
pasará al apremio-del 2.° grado. 

Y para que se proceda a dar la 
publicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar el procedimien
to de apremio, entréguense los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, D. Benito Vi-
llalibre Luengo, de esta vecindad, 
firmando su. recibo en el ejemplar 
de la factura que queda archivado 
en el de esta Alcaldía.» 

La manda, firma y sella el señor 
Alcalde, en Quintana y Congosto, 
a 3 de enero de 1927.—El Alcalde, 
Francisco Aldonza.=El Secretario, 
Pedro Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Siendo varios los contribuyentes 
que, a pesar del requerimiento he
cho por esta Alcaldía en el anuncio 
que publicó el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, número 224 del día 30 
de noviembre último, no han paga
do las cuotas qué tienen asignadas 
en el reparto de utilidades de este 
Ayuntamiento del: año 1925-26 y 
último semestre de 1926, la Comi
sión municipal permanente, en se
sión del día 27 de diciembre último, 
acordó conminarles con el apremio 
de segundo grado." '- - ; 

A propuesta de la Juntá municir 
pal de Sanidad y Comisión muiiici-" 
pal périqahente, él Pleno de este \, 
Ayuntamiento, en sesión del día 8 
del corriente aprobó la lista de los 
vecinos pobres incluidos en la mis-
ma para los beneficios de la Bene
ficencia municipal. 

• * 
Fueron aprobadas en dicho día 

las Ordenanzas municipales que han 
de regir para el repartimiento gene
ral de utilidades de este Municipio. 

También se acordó que del capi
tulo 1.0, artículo 6.° del presupues
to municipal del año 1925-26, que 
tiene cierta cantidad de pesetas so
brantes, se hagan las transferencias 
que sean necesarias para otros ca
pítulos del mismo presupuesto, que 
no les alcanza la cantidad que tienen 
presupuestada para los pagos de los 
mismos. 

Rioseco de Tapia 4 de enero de 
1927.—El Alcalde, Luis Iglesias. 



43 

Alcaldía conttitucional de 
Santiagomilla* 

Formada la lista de electores con 
derecho a elegir compromisarios 
para la elección Senadores, preveni 
da en el articulo 25 de' la Ley de 8 
de febrero de 1877, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde el día 
1." al 20 del actual, a fin de oir re
clamaciones. 

Santiagomillas 3 de enero de 1927. 
El Alcalde, Saturnino P. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Tnf amonen 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales para el régimen y gobier
no de este término municipal, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

Vega de Infanzones, 7 de enero 
de 1927. =E1 Alcalde, Joaquín San
tos. 

#** 
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de éste Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año de 
1927, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho días, a fin de oír a los con
tribuyentes las reclamaciones que 

. sean justas. 
Vega de- Infanzones, 7 de enero 

de 1927.=E1 Alcalde, Joaquín San
tos. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
para su provisión interinamente con 
el sueldo de 3 ,000 pesetas anuales, 
por término de quince días, para 
que el que desee desempeñarla pre
sente sus instancias y demás docu
mentos que crea oportunos en esta 
Alcaldía, durante el expresado 
plazo. 

Villamizar, 2 de enero de 1926.» 
El Alcalde, Mariano Sahelices. 

Junta vecinal de Barrene* 
La Junta que presido acordó la 

enajenación en subasta pública, del 
sobrante de la vía pública, al sitio 
de los Lamerones de Castrillin, que 
hace, aproximadamente 18 áreas 
con 90 centiáreas de superficie, para 
con el producto de élla poder con
tinuar la construcción de los locales 
escuelas de esta villa, cuya parcela 

linda por el E . , con mis de camino 
de Borrenes a Médulas; O., con 
cauce de agua; por el N . , eon cauce,. 
y M . , camino de Médulas; siendo 
tasada en 750 pesetas, cuya subasta 
tendrá lugar el día 21 del corriente 
mes, hora de las doce de su mañana. 

Para tomar parte en dicha subas
ta, es indispensable.despositar sobre 
la mesa de la Secretaría del Ayun
tamiento el 5 por 100 del total de 
su tasación. 

Presidirá la subasta el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, en 
unión de la Junta vecinal;-facultan
do al Presidente de la vecinal para 
la subasta. 

•»• 
Con las mismas condiciones y pa

ra los mismos fines, también acordó 
sacar a pública subasta una parcela 
de terreno al - sitio de la Iglesia 
vieja, dé hacer aproximadamente 
100 metros cuadrados de superficie, 
y linda por el E . , con más de Juan 
Manuel Méndez; M., con Santos Ro
dríguez; S., arroyo, y íf., con ca
mino público; tasada en 50 pesetas. 

Borrenes 4 de enero de 1927.—El 
Presidente, Tomás Maclas. 

Junta vecinal de Vegiiellina de tonda 
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario para el próximo 
año de 1927, se hace saber a los 
vecinos de este pueblo, que durante 
el plazo de nueve días, pueden exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que crean oportunas;-transcu
rrido dicho plazo, se remitirá a la 
superioridad para su aprobación 
definitiva. 

Veguellina de Fondo 31 de di
ciembre de 1926.—El Presidente, 
Ignacio Fuertes. 

ADMTRAnÓN DE TOCIA 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOL1D 
Don Luis Chacel del Río, Oficial de 

Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamienzo y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia, en los 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue: 

«Encabezamiento.=Senteucia 
n.0 217: Registro 57. = E n la ciudad 
de Válladolid, a siete dt diciembre 
de mil novecientos veintiséis; en los 
autos de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia 

de Astorga, seguidos por D." Urba
na Macías García, viuda, sin profe
sión y vecina de Astorga, represen
tada por el Procurador D. José 
María Stampa y defendida por el 
Letrado Licenciado D. Manuel Or-
tiz Gutiérrez, con D. Benito Herre
ro RÍOS, industrial y vecino de Ca
meros, D." Flora y D." Cándida Ma
clas García, soltera y viuda, respec
tivamente, sin profesión y vecinas 
de Orense, y la Sociedad mercantil 
«Balauzo Hermanos», domiciliada 
en Barcelona, los cuales no han com
parecido ante esta Audiencia, sobré 
entrega de bienes y otros extremos, 
cuyos autos penden ante esta Supe
rioridad en virtud del recurso de 
apelación interpuesto contra la sen
tencia que en veintiocho de diciem
bre de mil novecientos dictó el Juez 
de primera instancia de Astorga. 

Parte dispositiva.«=Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma
mos la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia de Astorga en 
veintiocho'de diciembre de mil no
vecientos veinticinco, por la que 
desestimada la instancia interpues
ta por el Procurador D. Marcelo 
García Sabugo, en representación 
de oficio de D." Urbana Maclas Gar
cía, absuelve de la misma a los de
mandados D. Benito Herrero Ríos, 
D." Flora y D." Cándida Macías 
García y la Sociedad mercantil «Ba
lauzo Hermanos», domiciliada en 
Barcelona, con imposición de las 
costas de aquella instancia a la ac- . 
tora, e imponiendo las de esta segun
da a mencionada apelante. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la no comparecencia en esta segun
da instancia de los apelados D. Be
nito Herrero Ríos, D . ^ l o r a y doña 
Cándida Maclas García y la Socie
dad «Balauzo Hermanos», lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Ramón Pérez Cecilia.—Francisco 
Otero.—M«nuel Pedregal.—Adolfo 
Ortiz Casado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de la fecha y notificada en el 
siguiente día hábil al Procurador 
D . José María Stampa de la parte 
personada y en los Estrados del Tri
bunal .» 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid, a nueve de di
ciembre de mil novecientos veinti
séis.—Ledo. Luis Chacel. 
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!j!í;'í':| Pune ielnleBleBcli íeleín 
Anuncio 

Debiendo adquirirse por gestión 
directa en este Parque para sus 
atenciones y las de sus Depósito? 
los artículos que se detallan al fi
nal, se hace saber por este anuncio 
para que los que lo deseen puedan 
presentar sus ofertas en sobre cerra
do dirigido al Sr. Director deleita
do Establecimiento, hasta las once 
del día 26 del mes actual, en que se 
reunirá la Junta económica para 
hacer las adjudicaciones a que haya 
lugar. 

Las proposiciones se ajustarán a 
las mismas condiciones que para es
tas compras. han regido en meses 
anteriores y que estarán de. mani
fiesto todos los días en esta oficina, 
de nueve a catorce. 

ParcC 'el Parque de León 
5 quintales métricos de sal y 97 

idem idem de leña burees. 
Pai-a el Depósito de Oeiedo 

3 quintales métricos de sal, 100 

de leña y 100 idem de carbón hulla. 
León, 5 de enero de 1927.—El 

Director, Angel Marcos. 

Imp. de la Diputación Provincial 

f-POPULAB INSTALADORA ELÉCTRICA" 
• — DE — 

JULIÁN VIZÁN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ. 

TIMBRES. TELÉFONOS. VENTILADORES, 
: PLANCHAS Y ESTUFAS: LÍNEAS : 

DE TRANSPORTE DE_ALTA Y BAJA TENSIÓN. 
TMUIOS t m lECTM ¥ FIEU DE U CAHTU. . 

SBNICIO liMOO I BNHUN • PSEÜM Htlll». 
SAL, NÚM. 3.-LEÓN 

í lí 

INSTALADORA ELÉCTRICA 
" L A E C O N Ó M I C A * 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara-
dones eléctricas-Colocadón de 
timbres. Teléfonos, Planchas y 

- Estufas eléctricas. • 

SEÜUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS Y AVISOS: 
Varillas,!.-León 

I 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS DE EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos ál frente deella, esla úni
ca que en León y su provincia posee el legitimo 
«APARATO - ELECTRO - PRODUCTOR DE HIPOCAREL», 
Arnalot. Gran surtido en DROGUERIA. Ulti
mas novedades en Perfumerfa. Artículos para 

Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito 
verdad: Pectoralina BARTHE (tos, catarros). 
Sellos BARTHE (antineurálgicos). Pastillas 
antielmfnticas BARTHE (contra las lombrices). 
Papeles antigastrálgicos BARTHE (tesoro del 

estómago), Medicamentos 
puros E. Merck Bayer, etc. 

AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

¡sr; 

% 

V E N D O 
arriendo o admito socios. 
para explotación de un 
muy importante COTO 
MINERO de «Perro-

: : manganeso» : 
M tal. mi F. C. del Kwto 

Pan tratar, San Francisco,' 13, 3.° 
LEÓN 

¡«o 

ffi 

E l más antiguo de la Capital por 
la fecha de su fundación, pero el 
más moderno por lo perfecto de 

sus instalaciones. 

VXVK EXPRESS 
LECHE DE NU GRANJA 

TERRAZA Y BILLARES 
Siempre la más alta calidad 

en todos los artículos. 


